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DEcREro N"_8 B 2.-r (c)

V¡stos y considerando:

Decreto D.E.M. N" 174 (C) del28.02.2013, que designa ta
Docente de Reemplazo de la Escuela santa María de Guadalupe E-6g3 Doña claudia
Salazar Cártes; D.F.L. Nol , del 10.09.96, "Estatuto de los profesionales de la
Educación'; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de
las facultades que me confieren los arts. 12o y 630 de la Ley No1g.6g5, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades;

2,- Dicho documento en la JORNADA ,,, gllg¡ 40 hrs
cronológ¡cas semanales, debe decir: 44 hrs cronológicas semanalesl

DECRETO:

1.- RECTIFíQUESE Decreto D.E.M. N" 174 (C) det
28.02.2014, que designa a docente Doña CLAUDIA SALAZAR CARTES RUN,

 en calidad de reemplazo por designación de la docente titular como Jefa
de UTP en la E-683.

3.- Lo anterior es a contar del 01 de mazo de 2013
según orden de trabajo N' 316 de fecha 021032015.-

4.- Transcríbase a los organismos correspond¡entes
para su conocimiento y cumplimiento.

ARCHíVESE
ANÓTESE, COMUNIQUES ESE

JOsÉ UEL
ARCHANT

ESTEROS ALCA DE
SECRETA Nrc L
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Departamento de Educación.
- Sub-Depto. de remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.
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